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PRORROGAN LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA TRANSMISIÓN DE 
LOS DOCUMENTOS DIGITALIZADOS A QUE SE REFIERE EL 
“PROCEDIMIENTO DE EXPORTACIÓN DEFINITIVA” – INTA-

PG.02(V.6)

El día martes 22 de julio de 2009, ha sido publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano”, la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas No.369-2009/SUNAT/A, mediante la cual se prorroga la entrada 
en vigencia de la transmisión de los documentos digitalizados a que se 
refiere el “Procedimiento de Exportación Definitiva” – INTA-PG.02(V.6).

La mencionada Resolución prorroga, hasta el 21 de setiembre de 2009, la 
entrada en vigencia de la obligación de transmisión de documentos 
digitalizados para la regularización del régimen de exportación definitiva.

La prórroga se debe a la necesidad de efectuar adecuaciones informáticas 
en los sistemas de los Agentes de Aduana.

La Resolución bajo comentario entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación.


